
     REGLAMENTO XIX CARRERA VILLA DE ALCAUDETE 

 

ARTICULO 1 

El día 6 de Diciembre de 2021, El Ayto de Alcaudete de la Jara (Toledo) organiza la XIX 
CARRERA POPULAR VILLA DE ALCAUDETE, evento deportivo bajo la dirección técnica y 
cronometraje de Evedeport. 

ARTICULO 2  

Las pruebas de disputarán sobre un circuito urbano controlado con personal de Protección 
civil. Con salida y llegada en la Plaza de Regiones de España, sobre un circuito urbano. 

ARTICULO 3 

CATEGORIAS-DISTANCIAS-HORARIOS 

11:00H BENJAMIN M/F (6-7 y 8 años) 0,5km. 

11:10H ALEVIN M/F (9-10 Y 11 años) 1km. 

11:20H INFANTIL M/F (12 Y 13 años) 2km. 

12:00H CADETES M/F (14 Y 15 años) 3KM 1-VUELTA CARRERA ABSOLUTA. 

12:00H SENIOR M/F (De 16 a 39 años) 6km. 

12:00H VT-A M/F (De 40 a 49 años) 6km. 

12:00H VT-B M/F (De 50 años en adelante) 6km 

CHUPETIN DESPUÉS DE LA PRUEBA ABSOLUTA (De 0 a 5 años) 0,2Km. 

ARTICULO 4 

Las inscripciones podrán realizarse desde el día 10 de Noviembre hasta el 2 de Diciembre. 

INSCRIPCIÓN GRATUTA EN TODAS LAS CATEGORIAS www.evedeport.es  

INACRIPCIÓN PRESENCIA EN EL AYTO DE ALCAUDETE DE 9:00H  A 14:00H. 

ARTICULO 5  

PREMIOS Y REGALOS 

CHUPETÍN (PRUEBA NO COMPETITIVA-TODOS RECIBIRÁN MEDALLA) 

ALEVÍN-INFANTILCADETE (Recibirán trofeo los tres primeros corredores de cada categoría) 

SENIOR Y VETERANOS M/F(Recibirán trofeo los tres primeros corredores de cada categoría) 



GENERAL (Los 5 primeros chicos y chicas en meta recibirá un lote de productos jareños 
acumulables con los trofeos de cada categoría) 

PREMIOS LOCALES M/F( Recibirán trofeo los tres primeros corredores en meta) 

TODOS LOS CORREDORES RECIBIRÁN AVITUALLAMIENTO EN LINEA DE META Y TENDRÁN UNA 
COMIDA PARA CORREDORES Y FAMILIARES AL FINALIZAR LA PRUEBA. 

 

ARTICULO 6  

RECOGIDA DE DORSALES  

Los dorsales se podrán recoger en la zona de salida desde las 9:30h de la mañana. 

ARTICULO 7 

Todos los participantes por el hecho de formalizar la inscripción de este evento, están 
aceptando el reglamento del mismo y dan su consentimiento paraqué la organización por si 
misma trate informáticamente y con exclusivamente deportiva, promocional o comercial sus 
datos de carácter personal, así como la toma de fotografías o grabaciones de la prueba. 

 


